
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

23260 ORDEN de 9 de octubre de 1975 por la que se
 actualizan las habilitaciones aduaneras de pun

tos de costa de quinta clase de la provincia de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Del estudio practicado en esa Dirección General 
para la actualización de las habilitaciones aduaneras marítimas 
de la provincia de Oviedo, a causa de la variación de los trá
ficos que en ellas se atendían, se deduce la procedencia de 
suprimir diversas habilitaciones de puntos de costa de quinta 
clase y hacer determinadas modificaciones.

Vistos el apéndice número 1 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas y los artículos 3.° y 13 del mismo texto legal,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Quedan suprimidas las siguientes habilitaciones de 
puntos de costa de quinta clase, comprendidas en la apéndice 
número 1 de las Ordenanzas de Aduanas y disposiciones poste
riores que, en su caso, se citan:

Boca de Olga y Castropol.—Apéndice número 1 y Ordenes 
ministeriales de 11 de mayo de 1956 y 23 de febrero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio de 1956 y 15 de 
marzo de 1966, respectivamente).

Cargadero de la Ensenada de Lastres, cargadero de la Em
presa «Coto Minero de Carrabdi», Concha de Llumeres, Cudi- 
llero, El Veloso, Explanada de Quevedo, fondeadero y puerto de 
Tazones, La Barca, La Felguera, La Portilla y El Castillo, 
margen izquierda del río Monjardín y Boca de Olga, muelle de 
Figueras, muelles de La Espuncia y El Puntal, playa de la 
Fuente, puerto de Gayo, puerto pesquero de San Juan de la 
Arena, puerto de Vega, ría de Tinamayor, Ribera de Presa, 
San Juan de la Arena, Viavélez y playas de Concha de Artedo, 
Castrillón, Doria y Cuevas. «Orden ministerial de 13 de julio 
de 1951 (¿Boletín Oficial del Estados» del 26).

Segundo.—El texto relativo a la habilitación del punto de 
costa de quinta clase Candas, que figura en el apéndice núme
ro 1 de las Ordenanzas de Aduanas, queda sustituido por el si
guiente: «Para operaciones de cabotaje de entrada y salida, 
dependiendo de la Aduana de Gijón.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

23261 ORDEN de 9 de octubre de 1975 por la que se
 actualizan las habilitaciones aduaneras de puntos

de costa de quinta clase de la provincia de Huelva.
Ilmo. Sr.: Del estudio practicado en esa Dirección General 

para la revisión de las habilitaciones aduaneras marítimas de 
la provincia de Huelva, a causa de la variación de los tráficos 
que en ellas se atendían, se deduce la procedencia de adaptar 
las de puntos de costa de quinta clase a las necesidades actua
les.

Vistos el apéndice número 1 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas y los artículos 3.° y 13 del mismo texto legal,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Quedan suprimidas las siguientes habilitaciones de 
puntos de costa de quinta clase, comprendidas en el apéndice 
número 1 de las Ordenanzas de Aduanas o disposiciones poste
riores que, en su caso, se citan:

Aiparaque, Ancón, Bacuta (que se desdobla en Bacuta isla 
Norte y Bacuta isla Sur), Caño de la Higuera, Cartaya, El Palo, 
El Astur, Estero de Domingo Rubio, Isla del Moral, La Cane
la, La Cascajera (la comprendida en el apéndice número 1, pero 
quedando la contenida en Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre de 1965); 
La Higuera, La Laja, La Rábida, Lepe, Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril); 
Mata Las Cañas, Moguer, Orden ministerial de 6 de marzo

de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de abril); Muelle 
de Canal Honda, muelle de Isla Cristina (comprendido actual
mente en aquel puerto), muelle de Punta del Sebo, Palos, 
Península de El Gato, Puerta de la Arenilla, Punta de la Are
nilla, Orden ministerial de 15 de noviembre de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26) ;. Punta del Caimán, San Juan del 
Puerto, Torre de la Arenilla, muelle de la Rábida, Ordenes mi
nisteriales de 3 de junio de 1955 y 24 de noviembre de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio de 1955 y 13 de 
diciembre de 1955).

Segundo.—Se adoptan las siguientes modificaciones:

El Rompido.—Que, conservando su actual habilitación, pasa a 
depender de la Aduana de Huelva.

Muelle de Pertrechos.—Habilitado por Orden ministerial de 
16 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 30 
de octubre) . Se amplía para las operaciones de desguace de pes
queros y buques menores.

Playa de Punta Umbría.—Se sustituye su actual habilitación 
comprendida en el apéndice número 1 por la siguiente: Para 
operaciones relativas a actividades de la flota pesquera.—Inter
vención y documentos de la Aduana de Huelva.

Bacuta.—Habilitación suprimida según el apartado anterior, 
que se desdobla en las dos siguientes:

Bacuta, isla Norte.—Para operaciones en régimen de bahía 
de materiales y mercancías propias del tráfico del varadero 
allí existente. Dependiente de la Aduana de Huelva.

Bacuta, isla Sur.—Para descarga en regímenes de bahía y 
cabotaje de pequeñas partidas de efectos diversos para entre
tenimiento y conservación de las salinas existentes y carga de 
sal en los mismos regímenes. Dependiente de la Aduana de 
Huelva.

Tercero.—Se establece el siguientes nuevo punto de costa 
de quinta clase:

El Terrón.—Base de pesqueros en la margen derecha del 
río Piedras.—Para operaciones relativas a actividades de la 
flota pesquera.—Intervención y documentos de la Aduana de 
Ayamonte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda; Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

23262 ORDEN de 20 de octubre de 1975 por la que se 
 concede a la Empresa Grupo Sindical de Coloniza

ción número 14.710 «Sierra de Segura» los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 10 de septiembre de 1975 por la que se declara a la 
Empresa Grupo Sindical de Colonización número 14.710, «Sierra 
de Segura», comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, al amparo de lo previsto en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, para la instalación frigorífica rural que 
deberá realizar en Segura de la Sierra (Jaén). y previo cum
plimiento de las condiciones que estipulan en el párrafo se
gundo del número 2 de dicha Orden.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972. de 18 de agosto ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa Grupo Sindical de Colonización número 
14.710 «Sierra de Segura» y por un plazo de cinco años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer Quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la


